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Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la I nformación y Protección de Datos Personales (INAI), en su Séptima 

Sesión Ordinaria de 2019, celebrada el4 de julio de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento 184/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud de acceso a la información identificada con el número de fol io 

06738001220 19. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800 122019, presen tada a través del Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, ellO de junio de 2019, la persona 

solicitante requ irió acceso a la siguiente información: 

"QUIERO TODOS lOS DOCUEMTNOS QUE SIRVIERON DE INUSMO O PARA 
CREAR lOS Uneamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas." (Sic) 

Otros datos para facilitar su localización: 
" QUIERO lOS COMENTARIOS QUE LE HICIERON A LOS LINEAMIENTOS, DE 
TODAS LAS AREAS y PONENICAS DEL IN Al. DE 2012 A LA FECHA." (Sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente reso lución a la 

~epresentación del Pleno en el Comité de Transparencia, a efecto de que, en el ámbito de su 1\1 competencia, la atendiera y determinara lo procedente. 
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TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAJjJSS/093/2019, de 18 de junio de 2019, la oficina del 

Comisionado Joel Salas Suárez, a través de la Representación del Pleno en el Comité de 

Transparencia, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la información 

solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[ ... } 

De conformidad con el articulo 18 del Estatuto Orgi'mico dellnstitul0 Ncrional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Oa:os Personales, que señala las furlOOnes de los Comisionados de este lnstruto, 
me permito informar que poi" aJanto hace a la Ponencia del Comisionado JoeI Salas Suárez se realizó una 
bUsqueda exhaustiva en los archivos de la misma, a efecto de dar cumpirrieflto a lo dispuesto en los artículos 
133 y 137 priner parralo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaoon Püblica1 (en acIelan~ 
ley Federar). 

Resultado de la búsqueda realizada, me permito comunicar que se wflzó correo electrónico de fecha 14 de 

julio de 2016, mediante el cual, el Comisionado Joel Salas Suárez envió cornenlarios a los s~uientes documentos 
anexos: 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protecckin de Datos Personales. lXJf el que se rrodifica el articttl Quin., Transitofio de los 
lineamientos genera!es en maíeria de dasificación y desdasfficación de la infolTTl3OOn. asi como paro 
la elalxlfaoon de versiones públicas. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban las modiOCaciones a los lineamientos 
generales en materia de clasifICación y desdasifcadón de la información, as) como para la elaboración 
de versiones p·Jblicas 

I P\lbIir:ada en el Dlano OfDaI de la Feéeraoon el 09 de mayo de 2015 
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El OOITeo anles menctonado se envia en vernióll .¡ÍUbIica ya que contiene daliJs pelsonales suscepb~~s de sel 
dasjli::ados ",mo confidenciales. Asinismo. se envia la vern~n . Iegro de dicho coneo úntamenle pala cole~ 
del Conilé de Tl8nspa"ncia. 

la clasificación del correo electrÓllico anlelÍOrmenle referido se ",alizó con fundamenlo en los artlculos 113 
fracción 1, 111, 118 Y 119 de la l ey Fedelal, asl como Iosarticulos Pomero, Cuarto, Quinlo. Séptimo. Ocmvo. 
Noveno, Ttigesimo oclavo, Quitcuagésimo, Quincuagésimo segundo, Quitcuagesimo lercero. Sexagésimo y 
Sexagésino pnmero de los Lineamienfos Genemles en mafena de dasñ:caciim y desdasificacj)¡¡ de ~ 
inlom:adón, asi como p'" la ela/Joracj¡)¡¡ de ,,,,,,,le, pú~k:as erolidos (XX el Sislema Nadonal de 
Tlanspatencia, AGceso a la Inlonnaoon PUblica y Profacción de Da/os Personales, (en adelanle 10s 
Lineamientos Gererales'), en cuanlo a los s~uie nles datos: 

• Como electrón"", pernonal 

[ ... ] 

Por b anterior, se solicita al Comité de Transparencia confirmar como confidenda/ la informacióo referida, en 
leoninos del atf<ulo 113, fracción 1, de la ley Federal de Transpatencia y Acceso a la InforrnaOOn Pública. 

Finalrrente, agradecería informe al solicitante que de conformidad con el articulo 147 de la Ley, poctá interponer 
dentro de los QU¡nce dias hábiles siguientes a la fecha de la notificación, por si mismo o a Iravés de un 
representanle, un recurso de re'lisión ante ellnsüluto cuando considere Que se cu~1e alguno de los supuestos 
enlistados en el articuk> 148 de la Ley antes refe!'ida. 

l .. .J" 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual, la oficina del 

Comisionado Joel Salas Suárez, presentó la clasi ficación de la información y solicitó su 

confirmación a este Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al 

~ expediente en que se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que 

'"'t\1 contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 
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Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, 

fracción V, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la oficina del Comisionado Joel Salas Suárez, la documentación 

que atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene un dat o 

personal que se clasifica como información confidencial , en términos de los artículos 116, 

párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, 

fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente: 

correo electrónico personal. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

oficina del Comisionado Joel Salas Suárez. 

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administra t iva citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, estab lece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la 

obligación de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo . 

Este derecho también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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No obstante, lo anterior, el d erecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial , según se prevé en las fracciones 1 y 

II del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este últ imo el relativo a 

la información confidencial. 

11. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En t al v irtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el rel ativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial , cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los articulos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Articulo 6 ... 
l. .. } 
A. Para el ejercicio del derechO de acceso 8 la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
{ ... } 
11. La información que se refiere a la vida privada y fos datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[ .. .1" 

[~nfasis afladido] 
"Articulo 16. f. . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asf como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 
( .. .1" 

[~nfasis afladido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción j-11, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben Ir ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

Página 5 de 20 



INAI 

Comité de Transparencia 

Séptima Sesión Ordinaria de 2019 
4 de julio de 2019 

1"""UlO Nocional de 
TI.",p.l.n,,;>, '\cc~..,. b 

l"fo""",,i60 )" Prot«ción de 
Dato. P<T<on.l« 

Procedimiento 184/2019 
Solicitud : 0673800122019 

segundo, consti t ucional, se prevé que toda persona t iene derecho a la protección de sus datos 

personales . 

Respecto del marco legal aplicable al t ema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información Pública , mismos que se t ranscriben enseguida : 

Le y General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada Q identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los SetVidores Públicos facultados para ello. 

rI 
[Enfasis anadido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de fos particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una ordenjudicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad en/re la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

{Enfasis anadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona "sica identificada o identificable: 
[..} 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.· 

[EI/tasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
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f. La información se encuentre en registros públicos o fuenles de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de segun'dad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de lerceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre estos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstítucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
( . ..)" 

(Enfasis ai1adidoj 

Así, en términos de lo previsto en los artícu los 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de [a Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los datos personales que requ ieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por ta l razón, [os sujetos obligados no pueden difundir, distribu ir o comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de Jos propios titu lares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artícu los 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales en (os sigu ientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público; cuando por dispOSiCión legar tenga el carácter de pública; cuando 

exista una orden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

~ entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

1\~ los tratados y acuerdos interinstitucionales. 
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En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación : 1 

" INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LiMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público y de /a vida privada y los datos persona/es. Dichas 
fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legrtimos para establecer 
limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de los supuestos especfficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como limites al derecho de acceso a la información. Asl, en 
cumplimiento a/ mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dQS criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y con 
ello limitar el acceso de los parliculares a la misma: el de información confidencial y el de información 
reservada. En lo aue respecta al /imite previsto en la Constitución referente a la vida privada v los 
datos personales el arliculo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial. el cual restringe el acceso a la información aue contenga datos personales gue 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión. distribución o comercialización. Lo 
anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segunda párrafo del arliculo 16 
constitucional el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -asl como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; asl como en la fracción V, del 
aparlado e, del arlfculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas 
y ofendidos que sean parle en procedimientos penales. Asf pues existe un derecho de acceso a la 
información pública que rige como regla general aunque f"mitado en forma también genérica, por el 
derecllO a /a protección de datos persona/es. Por /0 anterior. e/ acceso público -para todas las 
personas independientemente del interés aue pudieren tener- a los datos personaJes distintos a los 
del propio solicitante de información sólo procede en cierlos supuestos reconocidos expresamente 
por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la 
clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas parles o pasajes del mismo pues puede 
darse el caso de un documento públiCO que sólo en una sección contenga datos confidencia/es. Por 
último, y conforme a lo dispuesto en el arllculo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información_ "2 

(t:.nfasis afladido] 

' las tesis emitidas por el Poder Jud icial de la f ederación pueden ser consultadas directamente e,.,,, ~"~~~::':'"~'~'~'"~'l'~d~,,~s~,~m~'~"~"~"~'~"~d~"~"~' ~d'~" 
Federa ció,." en la di recci6 ,., electró ,., ica: I ~ 

~~~~~~~~~",~U,;":", ;";,,,:,,,;que haya I,.,gresado a di cha 
, pa ra , en di o frases de su Interés en e l 

campo visible en la parte superior ':;:'~" :,:, ; ;;::; el cual contiene la leyenda: i el tema su interés o número(s) de ide" t,!icoción. 
Utilice comillas poro búsqueda de f roses". filtr ar su búsqueda conforme a: rubro, texto, precedentes, loca lización, tesis jurisprudenciales 
y a isladas, tesis juri sprudencia les y tesis aisladas_ 
' Tesis: l a. VII!2012110a.), Aislada , Primera Sala. Oécima t poca. Materia(s) : Constit ucional. Semanario Jud icia l de la Federac,ón y su Gaceta, L, bro 
V. Febre ro de 201 2. Tomo 1, P ~gma: 655, Res,slro: 2000233_ Amparo en revisión 168/2011. Commón Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.C y otra_ 30 de no viembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo l aldlva r lelo de larrea. Secretario: Javier Mijancos y 
González. 
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"INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTIcULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De conformidad con el 
artículo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades seflaladas en /a Ley 
Orgánica de la Administración Publica Federal puedan permitir e/ acceso a información confidencial. 
es necesario obtener el consentimiento eXPfeso de los particulares titulares de la información por 
escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, el diverso 41 de ese 
ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a un 
expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de información lo 
considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización para 
entregarla, quien tendrá diez dlas hábiles para responder a partir de la notificación correspondiente, 
pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La interpretación gramatical de 
este ultimo precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad de la autoridad administrativa de 
requerir al particular la entrega de información confidencial que se le hubiera solicitado es de carácter 
potestativo pues la norma estatuye que "si el comité lo considere pertinente. podrá hacer tal 
requen'mienlo", locución que denota la aptitud de ponderar l'bremente si se ejerce o no dicha 
atribución. nJ 

{~nfasis anadido] 

"TRANSPARENCtA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO, De la declaración conjunta 
adoptada el6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el arllculo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema restringidQ de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño 
sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los artlculos 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión órganQS constitucionales 
autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser 
accesible para la sociedad. salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y 
debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la información es universal.''4 

(~nfasis anadido] 

) Tes is: LloA61 A (lOa.), Aislada, Décima Épo<a, Tnbunales Colegiados de Cir<ult o, Materia(s): Administrativa, Ga<eta del Semanario Judkial de la 
Federación, Libro S, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1522, Regist ro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMIN ISTRATI VA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revis ión 16/2014. Campaña Global por la libertad de Expresión A19, AC. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu . 
• Tesis: 1.80.A.131 A, Aislada, Tribunales Coleg iados de Circuito, Novena Época, Materia(s): Admin istrativa, Semanario Judicial de la federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponenle: Adriana 
Let icia Campulano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez_ 

Página 9 de 20 



INAI 

Comité de Transparencia 

In' ''lu'o N3,ion.1 de 
T nlll' paren,:; •.. -\ cccoo a la 

Inf<Xl'lOC'OO y l',-OIcccwn de 
I)"os Personales 

Séptima Sesión Ordinaria de 2019 
4 de julio de 2019 

Procedimiento 184/ 2019 
Solicitud: 0673800122019 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituyen información confidencial, en t érminos 

de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al 

derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, 

111. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros - como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público consti tuyen restricciones al derecho 

de acceso a la información , Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en pr incipio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los gue el Estado 
Mexicano sea Darte, as! como de las garantfas para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta ConstituciÓn 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protecciÓn más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. {. . .r 

{~nfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constituciona l se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

'la Convención Americana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, e n San José de Costa Rica. El Estado mexi cano se 
adhirió a este documento, el 24 de marw de 1981 (Diar¡o Oficia l de la Federación de 7 de mayo de 1981 )_ Esta ConvenciÓn se encuentra disponible 
para su comulta directa en la página de Internet de la Organilación de los Estados Ame ricanos (OEA), en la direcc ión elect rónica: 
ht tp://www.oas.orflldilfesp/tratados_B-32_Conve ncion_Ame ri cana_sobre_Derechos_Humanos.htm 
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incorporación, al catalogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque .6 

En el párrafo tercero del artícu lo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra prev isto lo siguiente: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 

interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 

Ley. 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parle. as! como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales espeCializados. 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los crilerios. determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e in ternacionales, en materia de transparencia. ~ 

l~nfas;s ai'ladido} 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

J . Ferrer Milc.(3regor. Eduilrdo. ~Interpretilción conforme y control difuso de convendOnil lldild. El nueVQ parildlgmil paril el juez meKicano". en 
Carbonell, Miguel. y Pedro Sillanr (Coords.l, La Re/orma Constitucional de Ce'echas Humanas: mI nuevo paradigma, Mt!Kico.IIJ-UNAM, 2011, p. 
356. 
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"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
artfculo 60. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción 11, yen los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 
dicha autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los artlculos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, intemacionales y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de la persona, máxime que el articulo 60. de la Lev Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que el derecho de 
acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución General de la 
República, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos. al Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, a la Convención Americana sobre Derechos Humanos. a la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano. así como a la 
inte retación 'uris rudencia ue de ellos ha an realizado los ór anos internacionales 
especializados.' [ nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales - como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en mate ria de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllOS en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garant izar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORfDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANT1A. Del ar1fculo 10. de fa Constitución Federal, asf como de 
/os artfcufos 1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obffgadas a cumplir con el mandato constitucional y convencional de 
respeto y garantía -dentro de esta última se encuentra fa obligación de reparar- de los derechos 
humanos. AsI. todas fas autoridades tienen gue respetar los derechos humanos V. en el ámbito 
de su competencia, garantizar su eiercicio y reparar cuando se cometen violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren viofaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantfa presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantia se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. -' 

l~n'asis afladido] 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación : 

"Artículo 13. LIbertad de Pensamiento y de ExpresIón 
1. Toda persona tiene derecho a la l"bertad de pensamiento v de expresión. Este derecho comDrende 
la libertad de buscar; recibir v difundir infonnaciones e ideas de toda Indole, sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artfstica, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2. El eiercicio del derecho previsto en el inciso precedente no Quede estar suteto a orevia censUra sino 
a responsabi1idades ulteriores las gue deben estar eXPresamente madas por la ley y ser necesarias 
para asegurar: 
a) el respeto a /os derechos o a la reputación de los demás. Q 

b) la protección de 18 seguridad nacional, el orden público Q la salud D la moral públicas. 
rl" 

{Énfasis al1adidoJ 

'TeSIs la CCCXt/2015 (lOa J, Aislada, Primera Sala, {ConstttuclOnal), semanario Judjual de la FederaaÓn y su Gaceta, Registro 2010422 

~ 
Precedentes Amparo en rev.Slón 476/2014 22 de abril de 2015 Onco votos de los Ministros Arturo laldivar lelo de tanea, Jose Ramón Cosslo 
Olal, Jorge Mano Pardo Rebolledo, alga Sándlel Cordera de Garcia V.llegas V Alfredo Gut,t!rre1 011'1 Mena Ponente Alfredo Gutlt!rrez Ortll Mena 
Secretaria Karia I QUintana Osuna. 
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En este artículo se encuentra previsto Que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información . Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibi r " 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí previst a, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los da tos personales 

confidenciales . 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,8 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado di rectrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/201 4 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación : 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudenciales de la Cone Inferamericana de Derechos Humanos con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido pane en el litigiO ante dicho tribunal, resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensiÓn de la ConvenciÓn Americana sobre 
Derechos Humanos, toda vez gue en dichos criterios se determina el contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el articulo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parle, la aplicabilidad del precedente al caso especifico debe determinarse con 

• El Decreto Promulg~ t or io de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos fue publicado el 24 de febrero de 1999 (y el 2S de febrero de 1999 su Decreto Adaratorio) en el Diano OfICia l de la Federación. 
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base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (iI) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; 
y (iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. "9 

{~nfasis af1adido} 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chife, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

?7. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el articulo 13 de la 
Convención. al estipular expresamente los derechos a "buscar" v a " recibir" " Informaciones", 
protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control 
del Estado, con las salvedades permitidas balo el régImen de restricciones de la Convención ... " 

(~nfasis afladido] 

"8) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajO el control del Estado 
impuestas en este caso 
BB. El derecho de acceso a la información balo el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.· 

"89. En cuanto a los requisitos gue debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fijadas por ley como medio para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas'. [. . .r 
"90. En segundo lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respecto, el art{culo 13.2 de la Convención permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás' o 1a protección de la seguridad nacional, el orden públiCO o la salud o la moral públicas'.-IO 

{~nfasis af'ladido} 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros (nGuerrilha do 

Araguaia H
) vs. Brasil, lo siguiente: 

TI 
Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin embargo, estas deben. en primer término, 
estar previamente fijadas por ley -en sentido formal y material- como medio para asegurar que no 

9 Tesis: P./J. 21/2014 (loa.). Jurisprudencia. Pleno, Décim~ tpou, Maleria(s): ComÜfl, Gaceta del 5emananoJu<!lwl de la Federación, libro S, Abril de 

~ 
2014, Tomo l, P~gin~ 204, Re¡,nro 2006225 Precede nles Conlradu;oÓfl de lesls 293/2011 
10 Coso C/oude Reyes y Otros 11$ Ch,le, Sentendil de 19 de septlemlHe de 2006 (Fondo, Repilrilclones V Costas), p~rra fos 88, 89 v 90 Esta sentencia se 
encuentra diSpOnIble par~ su oonsultil directa en la págIna de Internet de la Corte Inte ramerlcana de Derechos Humanos, en la dirección elecu6nlCil 
http"wwwcorteldhorcr/docs/casos/artlculos/senec_1Sl_esppdf 

Página 15 de 20 



INAI 

Comité de Transparencia 

Séptima Sesión Ordinaria de 2019 
4 de julio de 2019 

I,,,,(i,,,,,, t<:.e;u" al de 
T ",,,,parenc;a. Acee,o • 1 .. 

I"f"muo;ú" y I'ro(<<c;ón de 
D.1I<>.< P<"o,,~Ie, 

Procedimiento 184/2019 
Solicitud: 0673800122019 

queden al arbitn"o del poder público. En segundo lugar. fas restricciones establecidas por fey 
deben responder a un objetivo permitido por el articufo 13.2 de la Con vención Americana, es 
decir, deben ser necesarias para asegurar "ef respeto a fos derechos o a fa reputación de fos 
demás" o "la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicasn

• Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquellas medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir la información. 11 

f..}" 
{r;nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte I nteramericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad ; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

IV. Confirmación de la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en los resultandos primero y tercero de la presente resolución, se 

adv ierte que la persona solicitante requirió lo siguiente: 

"QUIERO TODOS LOS DOCUEMTNOS QUE SIRVIERON DE INUSMO o PARA 
CREAR LOS Lineamientos generales en materia de clasificación V 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas." 

Otros datos para facilitar su localización: 
"QUIERO LOS COMENTARIOS QUE LE HICIERON A LOS LINEAMIENTOS, DE 
TODAS LAS AREAS y PONENICAS DEL INAI. DE 2012 A LA FECHA" 

Al respecto, la oficina del Comisionado Joel Salas Suárez, manifestó que la documentación que 

da cuenta de lo solicitado contiene información confidencial , de conformidad con los artículos 

116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

11 Caso Games Lund y Otros (NGuerrilho do Araguoio") V5. Brasil. Sentenci~ de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares. Fondo, 
Reparaciones y Costas), párrafo 229. Esta sentenCi" se ellcuent r" disponible p"ra su consulta directa en la p~gin a de Internet de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanas. en I~ di rección electrónica: 
http://www.corteidh .or.cr/docs/casos/art.culos/seriec_219_esp.pdt 
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113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, 

particularmente: correo electrónico personal. 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como con fidencial por parte de la 

oficina del Comisionado Joel Salas S~á rez, este Comité considera que la misma se clasifica 

con tal naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la l ey Federa l de 

Transparencia y Acceso a la I nformación Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 

Al respecto, resul tan apl icables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11 , y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cua les se ha hecho referencia con 

anterioridad . 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la In formación Públ ica, en los que se dispone lo siguiente: 

ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona jdentificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ef/a 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como infonnación confidencial: los secretos bancario, fiduciario. industrial, comereial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo. será información confidencia' aquel/a que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a el/o, de conformidad con /0 dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. l .. '}" 

llEnfasis ef'ladido] 

"Articulo 120. Para que los sujetos obligadoS puedan permitir el acceso él información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencia' cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11, Por ley tenga el carácter de pública; 

Página 17 de 20 



INAI 

Comité de Transparencia 

I"" it"to N.cio". 1 J. 
T """ paren.;"_ A. oe.o a l. 

¡"fon"".;"" l ' I'mtccc,ó" de 
Datos r erson., I .. 

111. Exista ulJa orden judicial; 

Séptima Sesión Ordinaria de 2019 
4 de julio de 2019 

Procedimiento 184/2019 
Solicitud: 0673800122019 

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sUjetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente anfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público, Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

[~nfasis añadido} 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
,. La que contiene datos personales concernientes a una persona "sica identificada o identificable: 
//. Los secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a paniculares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
//1. Aquella que presenten los parliculares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna v sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

[~nfasis añadido} 

"Articulo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los paniculares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso públiCO; 
//. Por ley tenga el carácter de pública; 
///. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplícar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés públiCO de la información.' 

(IEnfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titu lar de 

la información confidencial ni de su representan te, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de t erceros no es procedente, confo rme a lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 
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concluye que se clasifica como información confidencial , el dato confidencial que es 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuest os por la oficina del Comisionado Joe l 

Salas Suárez, por lo que respecta al dato personal sometido a este Comité de Transparencia, 

se confirma en lo general la clasificación de información confidencial . 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitant e podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artícu los 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

I nformación Públ ica, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In formación y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcald ía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado I nstituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtener lo en la página oficial del Instituto . 

1\\ CUARTO. Notif iquese la presente resolución al solicitante, ya la Representación del Pleno en el 

~ Comité de transparencia. 
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Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITUlAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

• 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 

DIRECTOR GENERAL DE ENlACE CON LOS PODERES LEGISlATIVO _.--i-.... ____ )-.._' _ _ ._~ _ _ \í / y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE U ...., 
TRANSPARENCIA. 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 183412019, DEL iNOICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, 
DERIVADO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800122019, CORRESPONDIENTE A SU SÉPTIMA 
SESiÓN ORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 4 DE JULIO DE 2019. 
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